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Año CXLIV

BOLETÍN OHCLT
DB LA

PRO^íNCIA DE ZARAGOZA

Miércoles, l.° de junio d& 1977
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 123

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palac ¿o de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte c’ lías de su completa 
Publicación en el "Boletín Ofiaial del Estado”,, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código. Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y S ¡eciretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  . hspondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde peí wanecera hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidará. O, ibajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de «ste Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que edeberá verificarse al final de cada semestre

Acción cuar t a

í

(de-

Núm. 4.084

Recaudación 
de Contribuciones

Benito Sánchez Videgáin, Recau- 
t,. 01,5. contribuciones e impues- 
tí ide 1 Estado en la zona de Ejea 

los Caballeros; 
níin^e saber: Que en el expediente 
tra aV0 "x,de 1977- que se si8ue cón
dor °? Manuel Pueyo Morales, deu- 
Urha« . hacienda publica, conceptos 
ficine13-’ industrial, L. F., cuota bene- 
KanicZ industrial cuota fija y otros or- 
de 7,mos ÍJ. Provincial de Carreteras 

jagoza), aparece la siguiente
de embargo de bienes in

cauri? •; — Tramitándose en esta Re- 
m. dación de Tributos del Estado de 

exPediente administrativo de 
dnu contra el deudor que a con- 
gadni ?e exPresa- declaro embar- 
denri os inmuebles pertenecientes al 
ben °r q116 a continuación se descri- 
Pr¿a^or los descubiertos que se ex- 
^fopietario y poseedor de las fin- 

M 7" Don Manuel Pueyo Morales.
hiun; — Urbana, en el término 
númLClpa¿de Tauste, calle Alfonso I, 
bern f0 27' Primero centro, que linda: 
calUA?; Mo^és Longás; izquierda, 
gás A'fonso I, y fondo, Moisés Lon- 
iriet^011 una superficie cubierta de 83 ’^os cuadrados.
7ausfona'nn »eJr término municipal de 
gunde ' ^ai e Mfonsó I, número 27, se
ManA' Tderecha, que linda: Derecha, 
ti|]0 a LFongas; izquierda, María Cas- 
sunérf; .ondo, María Longás, con una 
dradosCie cu^ierta de 137 metros cua- 

Tauste'1 n’nu11 5* término municinal de 
5nda: número 6, que
?a- herpa^Cha^Benito Baleta; izquier- 
fondo r,C os m e Valero Pola Soro, y 

, ' n calle, de 287 metros cua

drados de superficie cubierta y 24ÍT 
metros cuadrados de superficie descu
bierta.

Derechos del deudor sobre los in
muebles. — Las tres fincas reseñadas 
figuran a nombre del deudor en Ca
I astro de urbana de la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza, segnn certifica
ciones expedidas por el expresado Ca
tastro. unidas al expediente.

Débitos. — El importe de los débi
tos asciende hasta el día de la fecha 
a 162.989 pesetas (110.823 pesetas de 
principal; 22.166 pesetas de apremios 
al 20 por 100, y 30.000 pesetas que se 
calculan para costas). Los débitos co
rresponden a los conceptos siguientes: 
Urbana, industrial, L. F., cuota benefi
cios, industrial. - C. fiia v otros orga
nismos (J. Provincial de Carreteras de 
Zaragoza).

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro de 
la Propiedad de Ejea de los Caballe
ros a favor del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 3 del artículo 120 del Regla
mento general de Recaudación, notifí- 
quese esta diligencia de embargo al 
deudor don Manuel Pueyo Morales, 
con la ■ advertencia de que puede de
signar perito que intervenga en la ta
sación; expídase, según previene el ar
tículo 121 de dicho texto legal, el 
oportuno mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad de Ejea de los 
Caballeros y llévense a cabo las actua
ciones pertinentes y remisión, en su 
momento, de este expediente a la Te
sorería de Hacienda de Zaragoza para 
autorización de subasta, conforme al 
artículo 133 del mencionado Regla
mento».

Y hallándose comprendido el deu
dor, a que se refiere la anterior dili
gencia, en embargo, se le notifica por 
medio del presente, que se remite al 
Timo, señor Tesorero de Hacienda de 
Zaragoza para que pueda acordar su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia; al señor Alcalde de Tauste, 
para que ordene sea fijado en el ta
blón de anuncios del expresado Ayun

tamiento, y también que se fije en el 
tablón de anuncios de esta Recauda
ción de Hacienda, según , dispone el 
articulo 99-7 y regla 55-3 del Reglamen
to general de Recaudación.

Recursos. — Se hace saber al deu
dor que puede interponer recurso con- 
¡ra actuaeioie- del Recaudador (ur- 
ticulo 187 del Reglamento de Recau- 
dacion), en el plazo de ocho días, ante 
el limo, señor Tesorero de Hacienda 
de Zaragoza, contados a partir del día 
siguiente al de esta notificación.

También se hace saber que el pro
cedimiento ejecutivo, aunque se inter
ponga recurso, solamente se suspende
rá en los términos y condiciones seña- 
Indos en el artículo 190 del Reglamen
to general de Recaudación.
i in-T7de *3? Caballeros a 7 de mayo 
k 977" E1 Recaudador, Benito Sán- 

<cPez--; Visto bueno: El Jefe del Servi
cio, Gabriel Corvinos.

SECCION QUINTA

Núm. 4.106
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
La Alcaldía-Presidencia, por resolu

ción del día 5 de febrero del año en 
curso, acordó gestionar directamente 
la recaudación de la contribución es
pecial por instalación, mejora y en
tretenimiento del Servicio de Extin
ción de Incendios respecto al año 1977. 
1 A, tal efecto, se concede un plazo 
nasta el 30 de junio próximo, durante 
el cual, y a partir del siguiente al en 
?u5 al?ar?zca este anuncio en el «Bo- 
lefm Oficial» de la provincia, las com
pañías que cubran este riesgo tenien
do establecida dirección, agencia, su
cursal o representación en Zaragoza, 
deberán presentar en la Casa Consis
torial (oficina de Administración de 
Rentas y Exacciones), por las maña
nas, una declaración jurada del im-
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porte global de las primas recauda
das por pólizas relativas al término 
municipal en el pasado año de 1976.

Las declaraciones se liquidarán pro
visionalmente, sin perjuicio de que 
la Inspección de ' Rentas proceda á 
su comprobación.

La omisión o falsedad de las decla
raciones motivará la aplicación de 
las sanciones y recargos reglamen
tarios.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza, 20 de mayo de 1977. — 
El Alcalde, Miguel Merino. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario- ge
neral, Xavier de Pedro y Sari Gil.

Núm. 3.546
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 6 de abril de 1977.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria;. en la Sala Consis
torial, siendo las trece veinte horas, 
bajo la presidencia del limo, señor Al
caide, don Miguel Merino Pinedo, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde 
señores: don Cristóbal Navarro Ca- 
saus, don Sebastián Contín Pellicer, don 
Alfredo Villalba Arlegui y don Cristó
bal Millán Alloza. Asistieron doña Ma- 
ría-Pilar Fernández Portolés y don Emi
lio Eiroa García. Interventor de Fondos 
municipales accidental, don José-María 
Vila Gálvez, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia a la 
sesión los Tenientes de Alcalde señores: 
don Alfonso Soláns Mañero y don José- 
Luis Martínez Candial, por hallarse 
ausentes de la ciudad.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial
Aprobar relación de extractos de los 

acuerdos adoptados por la Muy Ilus
tre Comisión Permanente durante el 
pasado mes de marzo.

• —Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

Cultura, Actividades Deportivas, 
Sanidad y Asistencia Social

Adquirir un lote de libros.
—Abonar factura por adquisición de 

impresos para conferencias.
—Idem ídem por impresión de tarje- 

tones para exposiciones.
—Abonar gastos de actuación de dos 

corales con motivo de actos del bimi- 
lenario.

—Abonar factura por impresión de 
diplomas con el mismo motivo.

—Informar petición de subvención 
para determinado centro.

—Abonar gastos de impresión de un 
catálogo para una exposición.

—Adquirir cuatro cuadros para la 
Casa Consistorial.

—Ceder la Lonja para la celebración 
del VII Congreso Nacional de Medicina 
del Trabajo.

—Señalar número a una finca de la 
calle Monasterio de Roncesvalles.

—Abonar gasto de confección de le
treros para la ostentación de nombres 
de los cinco nuevos colegios nacionales.

—Realizar obras necesarias para la 
utilización de una nueva aula en el 
colegio "Joaquín Costa".

—Adjudicar por subasta la construc
ción de un nuevo colegio nacional en 
el barrio de la Paz.

—Abonar factura por asistencia mé
dica a funcionarios, presentada por el 
doctor Pardos Bauluz.

—Idem ídem por el doctor Arquillué 
March.

—Idem ídem por el Hospital Clínico 
Universitario.

—Idem ídem por la Clínica de San 
Ignacio.

—Idem ídem por el Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia.

—Idem ídem por la Clínica de Mont- 
pellier.

—Idem ídem por el Sanatorio de la 
Cruz Roja.

Propiedades
Aprobar factura de "Construcciones 

y Contratas", S. A., por el desatranco 
de alcantarillas, por un importe de 
149.325 pesetas.

—Idem ídem por 149.325 pesetas.
—Idem ídem de “Fomento de Obras 

y Construcciones", S. A., pór trabajos 
en calles Escoriaza y Fabro, y otras, 
por un imponte de 97.148,88 pesetas.

—Idem ídem en calles Boggiero y 
otras, importe i] 14.925 pesetas.

—Idem ídem de "Obemco". S. A., por 
demolición de un lavadero municipal, 
importe de 148.350 pesetas.

—Idem ídem de viuda de Antonio 
Méndiz por reparación de pavimento 
en depósitos de Casablanca, por pese
tas 110.546,28.

—Idem1 ídem de "E. Coca", por obras 
adaptáción instalación alumbrado en 
calles Condes de Aragón y otra, por 
144.264,20 pesetas.

—Idem ídem acta replanteo obras tu
bería general de agua en avenida Cata
luña.

—Idem ídem acta recepción provisio
nal obras ampliación abastecimiento 
barrio Montañana.

—Idem ídem recepción definitiva 
obras pista polideportiva en grupo 
"Jerónimo Zurita".

• —Aprobar permuta del caballo que 
se indica, a cargo del agente de la 
sección montada de la Policía muni
cipal don Andrés Mazo.

—Requerir a “Construcciones Casas- 
marín-22", S. A., para que comience las 
obras de pavimentación de La Cartuja 
y Casetas.

—Adjudicar, en la forma que se in
dica, las obras de alumbrado público 
en calle al santuario del barrio de Villa- 
mayor. .

—Idem ídem alumbrado varias calles 
del barrio de Peña-flor.

—Abonar a la Junta de compensación 
de zona residencial Rey Fernando de 
Aragón derrama por 56.304,40 pesetas.

—Comunicar a "Parque de Atraccio
nes Zaragoza", S. A., 1a aprobación de 
horario para el año en curso y desesti
mar modificación del precio de entrada 
al parque. '

—Enajenar a doña Manuela Villanova 
Villagrasa terreno colindante que indi
ca en avenida de Navarra, en las con
diciones que se señalan.

Personal
Aprobar convocatoria y programa 

para la provisión, mediante oposición 
libre, de cuatro plazas de vigilantes del 
Servicio de Limpieza Pública.

—Abonar como gasto de asistencia 
médica una cantidad mensual a don 
Francisco Casabona Blasco, para reha
bilitación de su hijo minusválido. .

—Disponer que como gasto propi° 
del servicio de asistencia a funcionarios 
se abonen a don Manuel Cebrián Ca
sas los gastos ocasionados con motivo 
de enfermedad de su esposa.

—Autorizar al funcionario don Mal' 
tín Gómez Nuez y al empleado labo
ral don José Peralta Campos para qüe 
se sometan a intervención quirúrgico- 
corriendo los gastos a cargo de Ia 
Corporación.

—Disponer que el bombero don Jóse- 
María Benito Giménez, actualmente en 
la escala auxiliar del Cuerpo, vuelva 
a ocupar plaza de bombero.

—Disponer el acceso directo a !a 
plaza de maestro matarife de.don Lu1S 
Miranda Cardiel, con motivo de la jü‘ 
bilación de su anterior titular.

—Abonar a don José Cotela Moraz ‘a 
ayuda por natalidad.

—Declarar el pase a la situación ye 
jubilado forzoso por edad del guardla 
municipal don Domiciano Monfori6 
Cervera.

—Elevar a superior' sanción de *a 
"Munpal" expediente relativo a la pc^ 
sión de jubilación del oficial albañ11 
don Emiliano Ruiz Alonso.

—Quedar enterada del acuerdo adop 
lado por la "Munpal" por el que 
concede pensión de jubilación al adini- 
nistrativo don Angel Pardos Sebastiá11;

—Idem ídem pensión de orfandad 
de doña Eufemia Aicúá Diez.

—Quedar enterada de la resoluciP'’ 
de la "Munpal", estimatoria parcia'’ 
mente del recurso de alzada interp0^’ 
lo por don Antonio Layús Gracia, rec°' 
nociendo nuevo grado retributivo a 
efectos de jubilación.

—Idem estimatoria del recurso d6 
alzada interpuesto por la Alcaldía-P^ 
sidencia sobre reconocimiento de 
tiempo prestado a la Corporación P®1, 
don Luis Ortiz Pascual a efectos d^ 
jubilación. . ,

—Idem por la que se estima parciá1; 
mente el recurso de reposición intd' 
puesto por doña Concepción Puigdeva 
Fernández sobre rectificación de sU 
pensión de viudedad.

—Idem interpuesto por don Alejad' 
dro Sánchez Clavería sobre aplicaci°n 
de nuevo grado retributivo, a efect°s 
de jubilación. , .

—Quedar enterada de la resoluci01 
estimatoria del recurso de alzada intcln 
puesto por la Alcaldía-Presidencia 
relación con la pensión de jubilaci01 
de doña María del Carmen Llam9- 
Larruga.

Gobernación '
Conceder a "Edificios y Terrenos* 

Sociedad Anónima, licencia para 
ceder a desmontar la torre grúa ins^' 
lada en obra de la plaza de Salame^0' 
esquina Requeté Aragonés. . ,

—Abonar a "Vitrex" la suma de 
facturas presentadas por reparación . 
en la señalización vertical de la ciuda _

—Autorizar a "Eléctricas Reunid', 
de Zaragoza", S. A., la ocupación de 
vía pública con escombros, en ca 
Lugo, 27.
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—-Idem ídem en calle angular a Di- ■ 
visión Azul.
.""Estimar el recurso de reposición 

[enPuesto por don Ricardo Lozano, 
Jn^n ,act^a en nombre de don Juan- 
a~ . ■ ,la Fuente, sobre devolución 
tPr^anl1 ab?nada en subasta de un 
la * erial de atracciones para 

n.stalaeión de un carrusel de caballi
tos infantiles.
int7^Stimar recurso de reposición 
Mnrrl?UeSto por doña Josefina Esteban 
Un .a es^ontra la resolución de la Muy 
Q , re Comisión Permanente por la 
rpai:86 e denegaba la autorización para 
_ izar obras de ampliación de local 
Pescado? arrendado en el mercado de

Ci^^^ntestar a don Fernando Nogués
- ?ue no se Puede acceder a su 

el m ser bastecedor de carne en matadero municipal.
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Urbanismo 
tAd?ed?r enterba de la sentencia dic- 
Arinn-a de lo Contencioso- 
toHliniStral,vo de ,a Audiencia Terri- 
Pihr p.1]/60^50 Promovido por doña । i alias Nogueras contra ruina de 
d casa numero 11 de la calle Utrillas. 

ídem en recurso promovido 
Construcciones Sisqués". S. A., 

do n ruma casa número 10 de la calle ae Doctor Horno.
ídem sentencia dictada por 

rec? a Cuarta del Tribunal Supremo en 
Deis!?-0 * Promovido por doña Gloria 
ruina F-1Ia y otros sobre declaración 
Mena .ca número 36 de la calle de 

Núñcz.
constrni^^vr-doencia de obras para 
Lob-u,?lr ,^1Dcio en calle de Escultor 

__p a inmobiliaria Casmar", S. A.. 
consir,,;CC o licencia de obras para 
ba o-.i^ 1 ^^Jicio en barrio Monzalbar- 
tición ??Pta Ana v La Sagrada, a pe- 
i«on de Modula", S. A.

en 1OJ ?Vnar a Ramiro Cortés Cortés 
- me a irminos expuestos en el infor

me la sección.
Eatorr^Uer*K a don Alfonso de Miguel 
bani^6^ sobre 'obras realizadas en aruo de Valdefierro.

' tilk a don Julián Guillén Cas- 
barrin i? íosé Calvera sobre obras en 
rrin a Cuenco, sin número, del ba- 

0 de Garrapinillos.
cióí a O'VeI sobre Petición de legaliza- 
TorLe refor>ma mterior en calle de 
FcnK Y^do, 15, a petición de María 

v‘nandez Díaz
de^.S01ver sobre Peticiún de licencia 
famiiiías Para construir vivienda uni- 
a n* ^en/alie Mosen Miguel Marín, 

Petición de Domingo Xampillos. 
camh?naeder , VceHci3 de obras para 
maí,! dj cubierta en barrio de Villa- 

■ Voi a don Julián Lozano.
Cad? aS01^r s,obre petición de certifi- 
en c-ui ।^"de obra de edificio sito 
de h e i Escultor Lobato, a petición 
Vunta ederOS de Manuel Gállego La- 

ción^^S?^Ver sobre recurso de reposi- 
Foln p,ntcypuesto P°r don . Guillermo 
vad(> nlleries sobre obras que había lle- 

cabo en calle de Santa Rosa, 14. 
moíiiF?nce^er licencia de obras para 
tuad<^ de accesos al edificio si- 
a ÍRAi»eni-.c?Te de nueva apertura, junto 
VentL1 •• pbbla. a petición de Leopoldo

—Conceder licencia de obras para 
construir edificio con veinticuatro vi
viendas en calle Tiro, 16 a 18, y calle 
Gravera, a petición de Germán Vicén 
García.

—Idem ídem construir local y vi
vienda en calle Santuario, sin número, 
del barrio de Villamayor, a petición de 
Marina Oliveros Romance.

—Idem ídem edificio de dos plantas, 
almacén y viviendas en camino de 
Pinseque, camino Tomillar y camino 
Venta del Olivar, a Félix Manuel Moros 
Pinilla.

—Idem ídem para adaptación de 
local en calle Cáceres, 6 y 28, a petición 
de Juan Diez de Pinos Lartitegui.

—Idem ídem para decoración de por
tada en calle La Gasea, 8, a Aurora 
Cornago Calvo.
—Idem ídem obras para reforma de 

local y fachada en c^lle Cerdán, 6, a 
Francisco Frej Bonet.

—Idem ídem para reforma de local 
en calle Costa, 18, a la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de la provin
cia de Zaragoza.

—Idem ídem reforma de local en 
calle Falencia, sin número, a Antonio 
González Sicilia.

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de local en calle 
Coso, 123, y calle San Jorge, 33, a peti
ción de "Fonta", S. A.

—Idem ídem para reforma de facha
da en calle Santa Lucía, 8, a José-Luis 
Violeta La justicia.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle Conde Alper- 
che, 1, a Luis Bardají Sanz.

—Conceder licencia de obras para re
forma de fachada y locales de planta 
baja y sótano en avenida de Madrid, 64, 
al "Banco Central", S. A.

—Reintegrar la parte exenta de dere
chos de 'licencia de obras para cons
truir edificio en calle Cánovas, 34 al 38, 
a Justo Tabuenca Muñoz.

—Autorizar la devolución de aval por 
la parte exenta de derechos de licencia 
de obras para construcción de edificio 
en calle Sobrarbe, 25, a "Construccio
nes Sinimar", S. A.

—Reintegrar el aval por la parte exen
ta de derechos de licencia de obras para 
construcción edificio en calle Oviedo, 
sin número, a Juan Castillo Ejea.

—Reintegrar aval por la parte exenta 
de derechos de licencia de obras parh 
construcción edificio en calle Italia. 5 
y 7, a David Millán Millán.

—Reintegrar aval por la parte exenta 
de derechos de licencia de obras para 
construir edificio en prolongación calle 
Oviedo, a Miguel Larraz Bandrés.

—Devolver diferencia por el concepto 
de derechos de licencia de obras para 
construir edificio en calle Sarasate y 
Doña Blanca de Navarra, a Pablo Ta
buenca Muñoz.

—Aceptar el recurso de reposición 
formulado por "Construcciones Rústi
cas y Urbanas", S. A., y en su conse
cuencia se conceda licencia de obras 
para construir edificio con ciento 
ochenta viviendas y locales en manzana 
56 del polígono 9, entre calles de Fray 
Luis Urbano, División Azul y Compro
miso de Caspe.

—Seguidamente, previa declaración 
unánime de urgencia, se aprobó igual
mente, por unanimidad, un dictamen de

1 Ja Comisión de Personal proponiendo 
interponer recurso de alzada ante el

Ministerio de , la Gobernación contra 
resolución dictada por la Dirección 
Técnica de la "Munpal" por la que se 
deniega pensión de viudedad a doña 
Lorenza Duaso Sánchez. .

Se levantó la sesión a las trece cin
cuenta y cinco horas.

Zaragoza, 11 de abril de 1977. — El 
Secretario general accidental (ilegi
ble). — Visto bueno: El Alcalde, Miguel 
Merino.

Núm. 3.983

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Eugenio Lasheras 
Marín la instalación y funcionamiento 
de un taller de reparación de automó
viles, sito en calle García Arista, 10, 
con tres motores de 1,75 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.984
Ha solicitado don Rafael Latorre La

rraz la instalación y funcionamiento de 
una fábrica de pan, sita en calle Cas- 
pe, 54, con seis motores de 5,75 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente -al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.985
Ha solicitado don Francisco Lashe

ras Abadía la instalación y funciona
miento de un aparcamiento primado, 
sito en calle Carderera, 17.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.986
Ha solicitado don Francisco Tavira 

Alamo la instalación y funcionamien
to de máquina cortadora en almacén
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de metales, sito en calle Maestro Min
góte, 19, con cuatro motores de 6 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.987
Ha solicitado don José Argudo Abad 

la instalación y funcionamiento de 
carpintería metálica de aluminio, sita 
en calle Monasterio de Poblet, 19, con 
cinco motores de 7,10 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.988
Ha solicitado «Industrias Oxiacero», 

sociedad anónima, la instalación y 
funcionamiento de un depósito de 4.880 
litros de capacidad, para almacena
miento de gasóleo C, sito en carretera 
de Castellón, kilómetro 2,800.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más» inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que, se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. . , .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.989
Ha solicitado don José - Luis Roche 

Canfranc la instalación y funciona
miento de un garaje aparcamiento sin 
servicios, sito en calle Monasterio de 
Poblet, 8, 10 y 12.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.990
Ha solicitado don Rodolfo Pérez 

Manrique la instalación y funciona
miento de un taller de confección, sito 
en calle Conde de la Vinaza, 28, con 
cinco motores de 1,25 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.991
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de calle Salvador Minguijón, 
número 17, la instalación y funciona
miento de un depósito de 7.500 litros 
de capacidad, para almacenamiento de 
gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.992
Ha solicitado don Miguel-Angel Zue- 

ras Cañada la instalación y funciona
miento de un taller de tapicería, sito 
en calle Navas de Tolosa, 57, con dos 
motores de 2,30 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.993
Ha solicitado el Director de la Es

cuela Oficial de Idiomas la instalación 
y funcionamiento de un depósito de 
10 metros cúbicos de capacidad, para 
almacenamiento de gasóleo C, sito en 
prolongación de calle Domingo Miral, 
sin número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30- del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público pa1^ 
su conocimiento y efectos oportunos- 

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — E* 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.994
Han solicitado los RR. PP. Pasión^ 

tas la instalación y funcionamiento o 
un depósito de 25 metros cúbicos o 
capacidad para almacenamiento de 
soleo C, sito en Casablanca, paseo oe 
Canal, 199. ,

Se abre información por término o 
diez días, durante los cuales sersi 
oídos los vecinos más inmediatos » 
lugar de la instalación, conforme a i 
preceptuado en el artículo 30 del V 
creto de 30 de noviembre de 1961, cuy ] 
plazo empezará a contarse desde e 
día siguiente al en que se publiqué 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 0 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento y efectos oportuno-

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.995
Ha solicitado don Mariano Soto CaT^ \ 

bra la instalación y funcionamiento o 
un taller de reparación eléctrica o 
automóvil, sito en-calle Vidal de 
nellas, 5, con tres motores de 1,20 c i 
de potencia total. . t

Se abre información por término 9 
diez días, durante los cuales seE, 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme a 1 1 
preceptuado en el artículo 30 del u 
creto de 30 de noviembre delOóLcOL 
plazo empezará a contarse desde 
día siguiente al en que se publiQ^ 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 0 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público P3’,. 1 
su conocimiento y efectos oportuno;

Zaragoza, 14 de mayo de 1977. — 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.108

Comisión Provincial
de Urbanismo

Esta Comisión, en su sesión ceL 
brada el día 9 de mayo de 1977, 
adoptado las siguientes resolución^ 
que corresponde hacer públicas 
cumplimiento de lo determinado ,, 
el artículo 44 del texto refundido % 
la Ley sobre Régimen del Suelo de 
de abril de 1976. ,e|

Darse por enterada del acuerdo ,0 
Ayuntamiento de Caspe, aprobato g 
del estudio de detalle de manzana 5 
en avenida de Jordana de Pozas, 
mino del Batán y calle sin nomo 
instada por don Vicente Olona 
vín- . Jef'—Dejar pendiente de pronuncian'1 
to la propuesta de aprobación dei 
tiva de las normas subsidiarias 
planeamiento del municipio de r1^, 
nielas, hasta que se complete 
mación adecuada para ilustrar -usl) 
cientemente a la Comisión para 
resolución en la opción política P1^^ 
teada. Nombrar una Comisión de 
bajo con alguno de los vocales ¡3 
Comisión Provincial que estudien
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P^blematica del emplazamiento del 
polígono industrial, con representarl
es del Ayuntamiento de Figueruelas 

Y que preparen un informe para la 
omisión Provincial de Urbanismo con 

mayor urgencia.
'^Aprobar definitivamente el pro

de construcción de vivienda fa- 
puiar en suelo no urbanizable de Ma- 
duenda, para don Pedro Gómez Mu- 

según redacción de don Ramiro 
¿aera.

—Aprobar previamente el proyecto 
e construcción de vivienda familiar 

suelo no urbanizable de La Pue- 
oia de Alfindén, para don Ramón So- 
nino Galligo, según redacción de don 

francisco. Vera Ayuso. Abrir el pe- 
lodo de información pública durante 

quince días en la capital de la pro- 
.‘^cia. Comunicar al Ayuntamiento de 
nu i ,e^la de Alfindén le petición for- 

uiada y su aprobación previa.
Aprobar previamente el proyecto 

e construcción de nave para granja 
1 suelo no urbanizable del munici- 

dn * ^dlas de Jalón, instado por 
do .Arturo Serrano Langaritá, y re- 
noCCA)n de d°n José V. Sáenz de Jua- 
Púki- r*r el Período de información 
L^uca durante quince días en la ca- 
. al de la provincia. Comunicar al 
p^Ht^miento de. Salidas de Jalón la 
Prev'IOn f°rmuíada Y su aprobación 
yect^ro^ar definitivamente el pro- 
kii] ° de construcción de vivienda fa- 
llaflar en sueí° no urbanizable de Vi- 
c g  7anca de Ebro, para don Francis- 
Simp ^acáin Pueyo y redacción de don

Santaflorentina.
y^AprobQr definitivamente el pro- 
rani de construcción de bar-restau- 
en r- X í105'13! de carretera y vivienda 
7 kilómetro 12,4 de la carretera de 
paragoza a Huesca, termino munici- 
vid de ViHanueva de Gállego, promo- 

ao Por don José Ferrer Galindo.
y '?Aprobar definitivamente el pro- 
b|j 0 de instalación de alumbrado pú- 
S( C(^ en el cementerio de Torrero, fa- 

* y II, de Zaragoza.
ye7~Aprobar definitivamente el pro- 
hr.ii .de pavimentación de la calle 

‘•avista, de Zaragoza.
y^Aprobtir definitivamente el pro- 
k.r0. de ampliación del parque de 

__^.ias, de Zaragoza.
y^Aprobar definitivamente el pro- 
Cj^to de remodelación de la intersec- 
v¡ n avenida Francisco Caballero con 

acceso a «Mercazaragoza». 1 
y^Aprobar definitivamente el pro- 
can0 de urbanización parcial de la 

lle Santa Inés, de Zaragoza.
yp^Aprobar definitivamente el pro- 
Lif o de urbanización del sector Fray 

Urbano (Barrio de las Fuentes), 
¿aragoza. 

ppT’^eptar el cumplimiento de la 
(|ce^riPción impuesta en el acuerdo 

30 de marzo de 1977, sobre visado 
de e!emPÍar de proyecto de instalación 
Cq a'timbrado en actuación aislada en 
ihLre3era de Logroño, kilómetro 7,900, 

• tado por don José Used Ambroj. 
de^ejar sobre la mesa el proyecto 
ca urbanización aislada ubicada en 
y tretera del Aeropuerto, kilómetro 1, 
tadfr°yecto de alumbrado, ambos ins- 
ternk^1* doña Teresa Hurgada Fus- 
itij.’ hasta que se incorporen al mis- 
dien a) Autorización del correspon- 
caUpC Sindicato de Riegos para los 

ces afectados y concesión de su

ministro de agua preciso, b) Autori
zación para disponer de las instala
ciones de depuración y Ultraje en te
rrenos incluidos dentro de la línea de 
influencia de la futura autopista Ron
da Norte, y c) Estudio y proyecto de 
un nuevo acceso desde las vías exis
tentes que solucionen de una forma 
correcta la accesibilidad a la zona de 
actuación, con el conforme de la Je
fatura Provincial de Carreteras.

—Aprobar definitivamente el proyec
to de urbanización en calle nueva (hoy 
Asturias) y entre calles de Santander 
y Moncayo, instado por «Inmobilia
ria Martín Aznar», S. A., condiciona
do a que se incluyan en la ejecución 
de las obras los terrenos que, no fi
gurando incluidos en el mismo, se 
encuentren libres de edificación.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de modificación de servicios de 
urbanización de la manzana compren
dida entre las calles de San Juan de 
la Peña, Somport, Monte Perdido y 
General Yagüe, según petición de «Uni- 
presa», S. A. Advertir al Ayuntamien
to de Zaragoza que deberá tener en 
cuenta el agotamiento de volúmenes 
edificables que impide el posterior 
aprovechamiento de espacios, actual
mente vacÍQS, en las proximidades de 
otros edificios.

—Dejar pendiente sobre la mesa el 
expediente relativo a proyecto de ser
vicios de urbanización en terrenos si
tuados en torre «La Condesa», a pe
tición de «Prebetong Aragón», S. A., 
sin pronunciamiento acerca de la pe
tición de aprobación definitiva, has
ta que el Ayuntamiento de Zaragoza 
una al expediente el correspondiente 
informe, a cuyo efecto se devuelve el 
expediente a dicha Corporación con 
la documentación aportada directa
mente en la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda. •

—Aprobar previamente el proyecto 
de construcción de viviendas y naves 
industriales en suelo rústico del ba
rrio de Montañana, para don José- 
Manuel Escudero Agudo, según re
dacción de don Regino Borobio Nava
rro. Abrir el período de información pú
blica durante quince días en la ca
pital de la provincia. Comunicar al 
Ayuntamiento de Zaragoza la petición 
formulada y su aprobación previa.

—Informar favorablemente la auto
rización a precario de la nave en ba
rrio de Santa Isabel, número 250, cons
truida por don Juan-Antonio Ortiz Ni- 
coláu, como condición previa al acuer
do del Ayuntamiento, sujetándose a 
las prescripciones del artículo 58 del 
texto refundido de 9 de abril de 1976.

—Subrogarse en la competencia mu
nicipal de Zaragoza y denegar el otor
gamiento de licencia de edificación 
de complejo industrial en Valdefierro, 
a instancia de don Manuel Cerrada 
Lucía.

—Subrogarse en la competencia mu
nicipal del Ayuntamiento de Zarago
za para pronunciarse sobre la licen
cia instada ante el Ayuntamiento en 
7 de enero de 1977, y ante la Comi
sión en 1 de abril de 1977, para la 
construcción de ciento cuatro vivien
das, locales de negocio, garajes y vi
vienda de portero. Denegar el otorga
miento de la licencia de edificación 
solicitada en este procedimiento, sin 
perjuicio de que se pueda solicitar en 
en plazo y forma cuando cese legal

mente la suspensión de licencias en 
el sector de emplazamiento y sin per
juicio de los posibles derechos e in
demnizaciones legales a cargo del 
Ayuntamiento de Zaragoza.

—Declarar de urgencia el asunto 
sobre obras provisionales de urbani
zación en zona verde de las calles Ge
neral Millán Astray y José Pellicer, 
con el voto favorable y asistencia de 
la totalidad de los miembros de la 
Comisión, adicionándolo al orden del 
día de la sesión convocada. Aprobar 
definitivamente el proyecto de urbani
zación parcial a que se refiere el ex
pediente municipal número 4.728 de 
1975, con carácter de obra urbaniza- 
dora provisional y limitada a los tér
minos del informe del señor Ingenie
ro de Montes del municipio, de 5 de 
mayo de 1977. Advertir al Ayunta
miento de Zaragoza que la obra au
torizada provisionalmente habrá de 
incorporarse al proyecto completo que 
se formule, modificándola en lo que 
fuere preciso, para adaptarla con ri
gurosidad a las alineaciones legales.

Zaragoza, 24 de mayo de 1977. — 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés Dihinx.

Núm. 4.149

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 72 de 1977. 
seguidos a instancia de don Manuel 
Casares Enríquez y otros, contra "Za- 
desa" (José Muñoz Capdevila), por dé
bitos de salarios, se sacan a primera 
pública subasta los bienes que a con
tinuación se indican:

1. Una instalación de transformación 
de manteca compuesta por: una fun
didora de manteca, marca "José Eli- 
zondo», número 175 y de 0,17 metros 
cúbicos de volumen, y número de la 
Delegación de Industria de Barcelona 
529724 y timbre 4 kilogramos; una ba
tidora marca “José Elizondo", de 1 me
tro cúbico de volumen; una centrifuga
dora marca "José Elizondo"; tres 
bombas de trasiego, equipadas, respec
tivamente, con motores "Siemens" de 
1/2 CV., número 1LA3673-4AB20; dos 
depósitos de manteca de unos 12.000 
litros cada uno; tasado todo ello en 
750.000 pesetas.

2. Una báscula colgante de 250 kilo
gramos, marca "Mobba", modelo 2000, 
número 31479, y valorada en 75.000 pe
setas.

3. Una báscula marca "Mobba", de 
25 kilogramos, número 27710, y tasada 
en 25.000 pesetas.

4. Una prensa hidráulica, marca 
"José Elizondo"; tasada en 10.000 pe
setas.

5. Una picadora, con motor "Sie
mens", de 4 CV., modelo R54AC-4, y 
número 388830; valorada en 8.000 pe
setas.

6. Una centrifugadora de tripas, 
marca "Ogal", "Industrias Lago"; en 
75.000 pesetas.

7. Una peladora de cerdos, marca 
«José Elizondo», equipada con moto- 
rreductor y accesorios, y valorada en 
800.000 pesetas.
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8. Una balanza, marea "Mobba", de 
75 kilogramos, modelo 200, y número 
50780; tasada-en 60.000 pesetas.

9. Una báscula, marca "Mobba”, de 
500 kilogramos, modelo BE y núme
ro 50027.

10. Una grapadora marca "Helios", 
tipo “Helsin", BH, número 77; tasada 
en 8.000 pesetas.

11. Una grapadora, marca "Helios", 
tipo "Helsin”, AH, número 147; tasada 
8.000 pesetas.

12. Una grapadora, marca "Helios", 
tipo "Hemgrap-73", número 196; tasa
da en 40.000 pesetas.

13. Una embutidora horizontal, mar
ca “Manurhim”, número 105728, con 
motor hidráulico número P-140155; ta
sada en 15.000 pesetas.

■ 14. Una embutidora hidráulica, mar
ca "Sia", con motor hidráulico marca 
“Siemens", tipo 1LA2-046-2AA20 y nú
mero LCÑ1302404, y una motobomba 
marca "Asea-Ces", de 1 CV., valorada 
en 200.000 pesetas.

15. Una descortezadora marca 
"Laint", de acero inoxidable; tasada 
en 400.000 pesetas.

16. Una cinta transportadora de 
aproximadamente 7 por 1 metros, mo
tor número 92965, sin marca visible, 
con sus accesorios, todo en metal inoxi
dable y goma plástico; tasaba en 
220.000 pesetas.

17. Ocho mesas metálicas inoxida
bles, para despiece, de aproximada
mente 1,25 por 0,60 metros, en dos mo
delos; tasadas en 80.000 pesetas.

18. Una embutidora neumática mar
ca "Sia"; tasada en 50.000 pesetas.

19. Una inyectora marca “Hoff- 
man", Start BI25, número 0333; tasada 
en 25.000 pesetas.

20. Una amasadora al vacío marca 
"Comtic", con motor hidráulico marca 
"Siemens", número 1337520, tipo 1LA2- 
OP4-4AA21, de 2 CV, con motobomba 
de vacío marca "Asea”, tipo 350HZ, mo
delo BI, de 2 CV.; tasada en pese
tas 300.000

21. Una amasadora al vacío, marca 
"Sia", con motor reductor "Siemens", 
número 323669 y motobomba, vacío, 
marca "Asea-Ces", tipo MH-80B/4, nú
mero 3-5HZ, de 1 CV.; tasada en pese
tas 100.000.

22. Una picadora, marca "Barzamo”; 
tasada en 10.000 pesetas.

23. Una báscula marca "Mobba", de 
100 kilogramos, número 53)123; tasada 
en 75.000 pesetas. . •

24. Un "cutter", marca "Seydelman", 
tipo 09ilP-640251; tasado en 350.000 pe
setas."

25. Una clipadora al vacío, marca 
"Helios", tipo "'Helvac", número 136; 
tasada en 75.000 pesetas.

26. Una prensadora; valorada en pe
setas 4.000.

27. Una cortadora de lomo, marca 
"Cotelote", número 6704; tasada en 
500.000 pesetas.

28. Una máquina de escribir marca 
"Hispano Olivetti-Lexicon 80”; tasada 
en -1.000 pesetas.

29. Tres calculadoras electrónicas, 
tipo BC122P, marca "Toshiba", BC- 
1218P y BC-1218P, números K55538, F- 
57917 y K92967; tasadas en 5.000 pesetas. 

30. Una calculadora eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo "Multisuma", GT- 
24; tasada en 5.000 pesetas.

31. Un compresor marca "Aireo", de 
8 kilogramos, número 537; tasado en 
35.000 pesetas.

32. Una caldera de vapor, marca 
"Sadeca", modelo “Omnical DA-50", 
número 6373; tasada en 300.000 pesetas. 

33. Una caldera de vapor, marca 
“Kestal", número 051; tasada en pese
tas 600.000. , -

34. Un quemador de fuel-oil, marca 
«Monarch», número 1325138; tasado en 
200.000 pesetas.

35. Un quemador de fuel-oil, marca 
"Monarch", número 1587866; tasado en 
200.000 pesetas.

36. Ocho motocompresores de cá
maras, marca "Lyndé", con unidad 
frigorífica y cuadros eléctricos; tasa
dos en 1.000.000 de pesetas.

37. Una bomba elevadora de agua, 
marca "Siemens"; tasada en 80.000 pe
setas.

38. Una vitrina frigorífica, marca 
"Auxref"; tasada en 8.000 pesetas.

39. Un túnel de enfriamiento y con
gelación, desmontable, de aproximada
mente 15 de largo por 3 de alto por 
3 metros de ancho, armazón metálico 
y con todos sus accesorios; tasado en 
800.000 pesetas.

40. Moldes para embutidos, morta
dela, barras york y mazas york, aproxi
madamente 150 de cada clase, metáli
cos, completos; tasados en 250.000 pe
setas. x .

41. Cinco mesas grandes, de acero 
inoxidable, varias formas; en 70.000 pe
setas.

42. Un archivador de vitrina, de dos 
cuerpos cerrados, el superior con cris
tal y el inferior con puerta metálica, 
y de unos 2 por 1,50 por 0,40 metros; 
tasado en 8.000 pesetas. • .

43. Cinco sillas en skai negro, patas 
metálicas cromadas; tasádas en pese
tas 2.500.

44. Tres mesas de oficina, en metal 
gris y cristal superior, cajones centra
les, y de aproximadamente 1,50 por 
0,60 metros; tasadas en 10.500 pesetas. 

45. Una mesa de oficina, a juego 
con las anteriores, con cajones a los 
dos lados, y de aproximadamente 1,80 
por 0,70 metros; tasada en 5.000 pesetas.

46. Un armario archivador, tipo co
fre, marca "Soler", dos puertas con ce
rradura, y de aproximadamente 2 por 
1,20 por 0,30 metros; tasado en 7.000 pe
setas.

47. Una mesa de oficina, pequeña, 
tipo recepción, cristal superior; tasada 
en 2.500 pesetas.

48. Cuatro sillones recepción, skai 
negro, patas metálicas; tasados en pe
setas 6.000.

49. Una mesa de reuniones, en ma
dera, de unos 3 por 0,70 metros aproxi
madamente, con dos pies trípodes me

' tálicos, y seis sillones, skai negro; ta
sados eri 30.000 pesetas.

50. Una mesa de dirección, en ma
dera, a juego con la anterior, de unos 
2,25 por 0,80 metros, con dos patas 
metálicas de trípode y módulo auxiliar; 
valorada en 8.000 pesetas.

51. Tres sillones de despacho, en 
skai negro, giratorios, y uno de respal
do alto y con ruedas; tasados en pese
tas 12.000.

Valor total de la peritación, pese
tas 7.978.500.

Se señala para la subasta el día 14 
de junio, a las trece horas de su maña
na, la cual se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo. Los citados bienes se hallan de
positados bajo la custodia de don Ma- 
nues Casares Enríquez, con domicilio 

en Zaragoza (calle Boggiero, número 
182), donde podrán ser examinados l'; 
bremente. Se advierte a los licitadon1» 
que no se admitirán posturas que >10 
cubran los dos tercios de la tasacion' 
que el remate podrá hacerse en calida" 
de ceder a tercero, y que los licitad0- 
res vienen obligados a consignar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
o en la Caja de Depósitos de la De‘e- 
gación de Hacienda, el 10 por 100 efe0 
tivo del valor de los bienes sobre 1°' 
que deseen pujar, sin cuyos requisito5 
no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 25 de mayo dl 
1977. — El Magistrado, Benjamín Blu5' 
co. — El Secretario (ilegible).

Núm. 4.199

Ministro de Relaciones
Sindicales

OFICINA DE DEPOSITO , 
DE ESTATUTOS, DE ZARAGOZA
En cumplimiento del artículo 4.° d°* 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efc 
tos previstos en el mismo, se hace P° 
blico que en esta Oficina y a las I 
ve horas del día 27 de mayo de 
han sido depositados los Estatutos 0 
la organización profesional Asociad0 
Sindical de Albañilería, cuyo ámbi* 
territorial comprende la provincia 
Zaragoza, y en el ámbito profesioa^ I 
integra a cuantas personas, físicas 
jurídicas sean titulares de carnet 0 j 
empresa, en el ramo de albañilería, 6 
tén en posesión de todos los derecn0' 
civiles y mercantiles y no cuenten °0 
más de diez trabajadores fijos, sien0 
los firmantes' del acta de constitud0 
don Lucas Pérez Serrano, don I5’^ 
Royo Bosqued, don losé-Luis Calva1 , 
Alvarez, don Julián López González, 
Sebastián Cólera Pradas, don Jes0, 
Fuentes Bonilla, don Hilario Checao0, | 
mez, don José Pinilla Gimeno, don 
riano García Lamarca y don José-M 
ría Alfaro Ausejo. ti

Zaragoza, 27 de mayo de 1977. —* p 
Encargado, Luis Botella.

SECCION S E X rj

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reg^ 

mentarios, se hallan expuestos al P , 
blico, en la Secretaría de cada AV1^ 
tamiento de los que a continuación 
mencionan, los siguientes docurnent 
para 1977, pudiendo presentar los 
cinos contra aquéllos las reclamad 
nes que estimen pertinentes.

Cuenta de administración 
del patrimonio (1976)

4.021. Morés
4.025. Sestrica
4.026. Paracuellos de la Ribci^
4.034. Luna
4.037. Escatrón
4.078. Herrera de los Navarros

Cuenta general del presupuesto 
extraordinario

4.023. Morés
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general del presupuesto 
ordinario (1976)

4.022.
4.024.
4.027.
4.034.
4.037.
4.078.

Mores
Sestrica
Paracuellos de la Ribera 
Luna
Escatrón
Herrera de los Navarros

^Uv'1na valores independientes 
. auxiliares del presupuesto (1976)

4.034. Luna
Expediente de modificación de créditos 

4.020. Gallur (núm. 1)
Expediente de suplemento de crédito

4.031. Pinseque
4-144. Gelsa

Pudrón tasa recogida de basuras
4.033. La Puebla de Alfindén 

p«drón de roturados
4.145. Sástago 

padrón de labor y siembra
4.033. La Puebla de Alfindén

resupuesto extraordinario
4.035. Vera de Moncayo

c 511 puesto municipal ordinario 
4.019. 
4-028. 
4-029. 
4.038.

Sos del Rey Católico 
Undués de Lerda 
Longás 
Carenas

Núm. 4.141
SOS

del
DEL REY CATOLICO 

coínbiIicado anuncio de subasta __ 
cja[ c । caza Z-10398 en el «Boletín Ofi- 
fechn u la Provincia número 108, de 
blica b de may0 actual, se hace pú- 

suspensión de dicho acto de 
^Uniri i sta Que por la Corporación 
Vez . iSe anuncie nuevamente, una 
sentarb6 lias !as impugnaciones pre- 
la misma3 pliego de condiciones de 
de IQ77"*1'1 ^cy Católico, 25 de mayo 
Salvo ' ~" La Alcaldesa, María - Pifar

Lección sépt ima

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.112
JUZGADO NUM. 3 

T ,
^isti-arby11! Cereceda Marquínez, Ma- 
dcl níim.Jueo Primera instancia 
^Eoz-i r° 3 dc la ciudad de Za- 

X su Partido; 
to a in '\a 1erJ 9ue dando cumplimien- 

nnmacor,^do en el juicio ejecuti- 
''^tanciq1^ 6?6 de 1977-B, seguido a 
^resentna don Luis Bisquer Belzuz, 
nancho Alc 0 P°r el Procurador señor 
Cau r>ía astenano> contra don Juan 
blica v n v Se anuncia la venta en pú-

■ Primera subasta de los bienes

que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 28 de 
junio de 1977, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente, el 10 % 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subasta, según los 

. casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder de doña Carmen Gran Ortelles, 
con domicilio en Baltasar Gracián, 
número 1, de ésta, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: . .

1. Un comedor compuesto de mesa 
redonda extensible, de 1,30 metros de 
diámetro; seis sillas con asientos ta
pizados; dos sillones, tipo orejeros; 
una librería de tres cuerpos, de 2,10 
por 2 metros aproximadamente; an
tiguo y usado; en 5.000 pesetas.

2. Úna lavadora automática «Bru», 
antigua; en 1.000 pesetas.

3. Un televisor «Marconi», de 19 
pulgadas, antiguo; en 1.000 pesetas.

4. Un frigorífico «Vestpoint», dc 
unos 230 litros, antiguo; en 1.000 pe
setas.

5. Un turismo «Seat 1.400 C», ma
trícula B-345.288; en 10.000 pesetas.

6. Un turismo «Dodge-Dart», • ma
trícula Z-68.398; en 20.000 pesetas.'

7. Ciento cinco participaciones de 
5.000 pesetas nominales cada una, so
bre «Troquelados Preca», S. L.; en 
525.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés dc 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.118
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 623 de 1976, seguido a instan
cia de «Plásticos Tari», S. A., repre
sentada por el Procurador señor San 
Pío, contra Manuel Ortiz Cerdán, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 22 de junio de 1977, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración: el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se ad
mitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos, el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Fuen- 
girola (calle Siete de Febrero, sin nú
mero), donde podrán ser examinados, 
tasación:

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un mostrador frigorífico, marca 
«Braun», de 3 metros de longitud apro
ximadamente, con vitrina expositora, 
en chapa de acero inoxidable; en pe
setas 25.000.

Un molino para café, marca «Mob- 
ba»; en 3.000 pesetas.

Una balanza automática, marca 
«Dina», de hasta 8 kilogramos de fuer
za, con plato colgante, en chapa de 
acero inoxidable: en 6.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. ■— 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

. Núm. 4.117
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 27 de junio 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 24 de 1977, a 
instancia del Procurador señor Loza
na Gracián, , en representación del 
«Banco de Bilbao», S. A., contra don 
José-Luis Zapatero Antolín y doña 
Rosa Villar Andrés, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán 
los licitadores consignar previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los derechos que corresponda al 
'lemándado señor Zapatero y esposa 
sobre el. piso planta segunda, letra A-2, 
bloque quinto, urbanización «Kasan», 
de la avenida de los Pirineos; en pe
setas 375.000.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José-Femando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 4.130
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En autos número 511 de 1977 de me

didas pi ovisionales de separación con
yugal que se tramitan en este Juzga- • 
do a instancia de don Juan-José Pérez- 
Perruca García; representado por el 
Procurador Sr. Casanova, contra doña 
María - Josefa Navarro Izquierdo, el 
señor Juez, en providencia de esta fe
cha, ha acordado citar por medio de 
edictos a doña María - Josefa Nava
rro Izquierdo, para que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito 
en la plaza del Pilar, 2, quinto centro) 
el próximo día 7 de junio, a las once 
horas, apercibiéndole de que si no 
comparece seguirá el procedimiento 
en su rebeldía.

Y para que sirva de citación a la ci
tada expido la presente en Zaragoza 
a veinticinco de mayo de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secreta
rio, (ilegible).
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Núm. 4.119
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero, Juez de primera instan
cia del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 22 de junio 

de 1977, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada, en 
juicio ejecutivo número 646 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Pei- 
ré, en representación de «Agreda Au
tomóvil», contra don Alfredo Irigoyen 
Izquierdo, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Una 
furgoneta mixta, marca «DKW», ma
trícula Z-1.276-D; en 140.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, José-Fernando Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 4.122

JUZGADO NUM.2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil tramitado bajo el número 77 de 
1976, instado por don Luis Castelló 
Ibáñez, contra don José-Luis Rodrí
guez Bermejo, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes embarga
dos a la parte demandada y que con 
su valoración aparecen reseñados en 
el edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 289, corres
pondiente al día 16 de diciembre de 
1976.

Esta subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 21 
de junio, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior. ■

Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
Fermín González.—El Secretario, (ile
gible). .

Núm. 4.121
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal núm. 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 464 del año 1976, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don Luis García Carrero, representa
do por el Procurador señor Bozal, 
contra don Miguel Díaz Pestaña («Gé
neros de Punto Marbe»), vecino de 
Barcelona, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Veinte camisas de señora, de la casa 
«Manufacturas Textiles Agrupadas», 
de distintos colores y tallas; valora
das en 6.000 pesetas.

Veinte sueters de lanaTibra, de ca
ballero, de distintas tallas y colores; 
valorados en 5.000 pesetas.

Veinticinco pantalones de caballe
ro, de tergal, de distintas tallas y co
lores; valorados en 12.500 nesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
he señalado el día 23 de junio próxi
mo, a las once treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar par
te en la subasta deberán los licita- 
dores exhibir documento de identi
dad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasáción; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los bie
nes se encuentran en poder del de
mandado, domiciliado en Barcelona 
(calle Santa Albina, número 43).

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 4.135
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha, en juicio de faltas núm. 912 
de 1977, se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a Ju
lián del Pozo Matadero, de 45 años, 
nacido en Arcos de Jalón (Soria), sol
tero, peón, hijo de Antolín y Damiana, 
en ignorado paradero, a fin de que el 
próximo día 18 de junio y hora de las 
once comparezca en este Juzgado para 
ser reconocido por el señor Médico fo
rense. ,

Zaragoza a veintitrés de mayo de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Julio Merayo.

PARTE NO OFICIAJ.

Núm. 4.143
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL CANAL DE LODOSA, 
DE MALLEN

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes del Canal de Lodosa, de Ma- 
llén, dando cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 44, capítulo VI, de las 
Ordenanzas por las que se rige la Co
munidad, convoca a todos los usua
rios a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el salón de actos 
del casino de «La Amistad», de esta 
villa (sito en plaza de España, núm. 7), 
el día 8 del próximo mes de junio, a 
las veintiuna horas treinta minutos en 
primera convocatoria y a las veintidós 
horas en segunda, para tratar del si
guiente

Orden del día
l .° Lectura y aprobación del acta 

anterior, si procede.
2 .° Presentación cuentas del aó0 

1976.
3 .° Aprobación presupuesto órdiga' 

rio de ingresos y gastos año 1977.
4 .° Asunto Secretaría.
5 ." Sobre medición de tierras y sü 

aprobación definitiva.
6 .° Derramas extraordinarias pal3 

liquidar la deuda contraída por este 
Sindicato con don Miguel Sesma M»1' 
tínez, en cinco anualidades, compré' 
didas desde el año 1977 al 1981, ambo5 
inclusive, correspondiendo pagar pora 
lo mismo 30 pesetas por hanega y añO’

7 .° Ruegos, preguntas y propos1" 
clones.

De no poder celebrarse la Junta o*1 
primera convocatoria, por falta de m1 
mero, se celebrará en segunda, cua 
quiera que sea el de los que asistaO- 
siendo válidos los acuerdos que se t0" 
men, según dispone el artículo 55, ca 
pítulo VI de las Ordenanzas de la Co
munidad.

Mallén, 20 de mayo de 1977. — 
Presidente de la Comunidad, (ilegible)-
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